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respectivas calidades de * Presidente y Gore! 
  

te de  TRANSPOTES ' CONOCOTO  AZBLAN - SOCIEDAD |” 

  

ANONIMA ,  38g . de los nombrami ef. o       
    

tos que legalmente: inscritos y como documento 
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nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad , de 
  

  

estado civil casados , domiciliados en este - 
A A A dd 

cantón , legalmente capaces para contratar y 
  

obligarse a quienes de conocerlos doy fe y 
  

me piden que - eleve a escritura pública el con 
  

tenido de la YWinuta que me entregan , Cuyo 
  

tenor literal y que transcribo es el siguien 
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R 1 0.3 En el registro de escrituras públi- 
  

cas a su cargo , sírvase incorporar una en la que - 
  

  

conste el aumento de capital y reforma del esta”; 

tuto social de la compañía anonima denominada — 
  

TRANSPORTES CONOCOTO AZBLAN SOCIEDAD ANONIMA, al tel 
  

nor de las: siguientes cláusulas : P R. 1I- 
  

M E R A. - COMPARECIENTES : 
  

  

do , ecuatorianos , casados , mayores de edad a, 

Los —sefiores Gonzalo Peñafiel y. Pascual Gallar ' 

  

domiciliados. en la población de  Conocote ,. Aa 
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nombre y en representación de TRANSPORTES co 
  

NOCOTO AZBLAN / SOCIEDAD ANONIMA y en sus cali 
  

. dades de Peresidente y / Gerente Va ro8 - 
  

pectivamente ', - conforme consta de los - 
  

nombramientos que ' se acompañan como documen 
  

tos habilitantes , debidamente ' autorizados por nl
 

  

la Junta General de Accionistas de la com 
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DAD ANONIMA, , Se constituyó mediante escritura 

E 7 21.0 pública otorgada el_ trein de septiembre de 

z dd _novec lentos ochenta, y en La Notaría casta : 

4 del cantón Quito )» a Cargo del doctor Edmundo 
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, ; Cueva Cueva ; debidamente inscrita en el Regis . 

> 6 tro Mercantil del mismo cantón el treinta de e 

7 octubre del mismo año , bajo el  número-- mil o 
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D ( 8/+ 512.000,00 ) a dos millones de  sBu=|.; > 

¿dre ( 2100000000 ) ; esto" es un ia |. , 

0 cremento neto de un millón cuatrocientos ochen e ” 

“y ta y ocho mil sucres.( S/. 1'488,000,00- ) pj] 

20 mediante” la emisión de ua mil cuatrocientas añ , 

al 'ochenta' .y - ocho * ( 1,488 > acciones ordinarias e 
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| E -y+ nominativas de un mil sucres ( S/ + 1:000, oo ) e o 
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efectúe la publicación ordenada por en que se 
  

el artículo ciento noventa y cuatro ( 194  ) 
  

de la ley de Compañias , deviendo pagar los 
  

accionistas .al momento de, la suscripción , el 
  

cincuenta “porciento (::50% ) de -cada acción 
  

suscrita y. quedando a pagar el capital insolu-: 
  

to en” el plazo; de, dos (2 ) años. conta 
  

dos a partir de la fecha de insoripoión de 
  

esta escritura pública en el Registro» Mercan — 
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til y) B) Que sí alguno o. algunos  ac-— 
  

hicieren uso cionistas 10 de su” derecho de 
  

suscripción. preferente en el indicado plazo , 
  

los demás' accionistas o terceros podrían . ia 
  

tegrar las acciones no, suscritas y hasta. com- 
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gún el orden de sus ofertas de: suscripción «+, 
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| o 
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preferente en el plazo de ley , los accionistas 
  

Teresa Eroaño , Fascual Gallardo , Angerra dosa , 
  

Ernesto 
  

  

  

  

currido el . plazo indicado 

Moromenacho , José 4Antomio Cadena y Ma, 

nuel Olmedo , quienes además suscribiérón pro pod 

cionalmente las acciones no suscritas por los di 

r : od : , ol 
. . ra PP : 

más accionistas de la compañia , luego de trans 

GINCO+.- Los 
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aportes en . numerario. para cubrir el | <incuenta por 
  

ciento ( 50% ) del aumento de capital ” “Fheron as 
  

 positados: por logs acetontstas , encaja. de 
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compañía +» =—. q E 3 e E 2 4 . > AUTHENTO 
  

C AP 1 TAD y | 
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| en las calidades; que declaran que aul + 

In mentan el capital social de TRANSPORTES CONQUOTO | : 

AGBLAN SOCIEDAD ANONIMA , en la guta de un ol , 

y "millón "cuatrocientos. ochenta “y ocho” mil sueros |; 

o ' Y A A AC 11488000; 00 * ) > de * quinientos - doce mil o 0 j 

| 20 L sucres ( S/. 512.000,00 ) a dos millones de |. le 

2 sucres ( S/. 2!'000.000,00 ) , mediante 14 ong; 

alo sión de un mil cuatrocientas ochenta y o0ho Ap 

aL 1488 ) acciones ordinarias y: nominetivas agp 

A 2 un mil sucres. S/+ 1.000,00 ) de valor cada ca : 

- as | una E - EL aunerto - de capital es catogranente | : a, : 
- 7 : 7 7 " 

* | 2 suscrito por los seis accionistas coñalados uE 

, 27 én el. numeral cuarto de la cláusula segun | 

28 da de esta escritura pública, y pagado asi; 

  

  

        

Abi 

 



  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

“NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRIBE PAGA _ EN SALDO DEUDOR 

¿NTERIOR FUMER ¡ERARIO 

| L 

Teresa. Proafio S/. 15.000 S/+ 248.000400 3/2 124000, 00» Y S. 124.000, 00 
Pascual Gallardo S/+. 15.000 r S/. 248.000,00 5/+ 124.000,00 ¿3S/. 124.000,00 e, 
Angel. Sosa  .- l 8/+ 15.000 |! S/. .248.000,00 8/+ 124.000,00 S/. 124.000,00 
Ernesto: Moromenacho - > S/. 15.000 S/. 248.000,00 S/. 124.000, 00  8/ +. 124,000 00 / 
JoséxAntonio Cadena 5 + 8/fe 15000 S/. .248.000300 ¡8/ó 124. .000, 00 ¿Y S/+ 124.000, 00 
Manuel Olmedoz-  . ': ':8/+ 15.000 S/+ 248.000,00 5/¿ 124000, 00 S/« 124.000,00 
Marcó; Amores - Sfo 15.000 - a A 
Cristóbal Quinga: ns - Efe 152000. a A mo 
Carlos Iliver. o. 7 S/. 15.000 A o A e 
luis? “Dipán E co ES. 15.000 _ - : = A —É 

José Collahuazo :.. “. S/o 15.000 ' A 

José, Llerena - o “8/+ - 15.000 -' - F- - E A 

- Francisco Carrera ____. . 8/0 15.000 l / - a o 

- Oswaldo Canchig “  .8/. 15.000 p. DAA 
Rubén Salcedo .: . * 8/. 15.000 l A 
Bolívar. Benavidez + Sfae 17.000  : o A 
"Segundo Noronha... Ef. 15.000. : A 
Gerardo Ortega. + _8/+ 15:+000 E 2 A 
Juvenal Garzón . 8/2 15.000. ci Lim 
Carlos Orrego  .  E/0o 15.000 ! O 

Reynaldo, Moposita -S/z 15.000 > Vs 
Rómulo Lescano S/. 152000 A AA 
Luis Quishpe . > S/.. 15.000 Y. no A 

“Pabián Salgado -* o. 5/o 151000 + A A 
Luis Lomas Tutin E E fa 150000 - A A A 
José Tevallos -- - B/+. 15.000 A A 
Lucila Pinto Lovato . - 8/. 15.000 A 
Carlos Marín S/+. 15.000 i ' A 

Jorge. Bahomonde, _ ._. 0. .8/+ 15.000 O 
Jorge Loachamín S/. 15.000 a A 
Carlos Estrella - 8/+ 15.000, , A 
César Proaño: 5/+ 15.000 ES : AS 

Luis Quilachamín S/o 16.000 l A 
Octavio Capelo UN 5/0 1HeD00. . , mm a as A 

TOMLALES ¿8 S/0 "512.090  * - 5/.1'488.000,09 S/. 744.000,00 s/. 744. 009, 90 pr 
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En consecuencia , el aumento de capital se ha 

FEB y 
lla integramente suscrito y pagado en un cin-1% 

cuenta por ciento ( 50% ) +. “- l capital | 

insoluto será pagado en el plazo de dos (12): 
, por 

- añoS y contados a partir de la fecha de ins-)|: 

eripción <de esta escritura pública en el: Regig p 

tro Mercantil - Como consecuencia del aumen , 

to de capital , se reforma el Artículo Cuarto |: 

del Estatuto Social, para que en adelante di]fu 

ga Únicamente así s ." ARTICULO CUARTO '% — CA|.; 

PITAL SOCIAL + =-— El capital social de la com 
  

pañía, es de- dos millones de .s uores 
  

EN S/+ 2'000.000300 ) , dividido en dos mil 
  

  

va mil sucres ( S/. 1.000,00 ) de valor ca.- 
  

N da ma "o 3 -= 0 U A R DO4A y - 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES 7 Se 
  

acompañan como documentos habilitantes los nom- 
  

bramientos otorgados a favor de los  comparecien 
  

teg y copia certificada de la parte pertinente 
  

del Acta de la Junta General de Accionistas 
  

  

del estatuto social . - Usted , señor Notariol 
  

se servirá agregar los documentos habilitantes : 
  

indicados , así como las demás cláusulas de es 
  

26 
tilo , necesarias para la plena validez de eg 
  

7 Lo ta escritura pública + <= ( firmado ) doctor 
    281. 

K 2.000 ) acciones ordinarias y nominativas del. 

que resolvió este aumento de capital y reforma:   Fabián Flores Paredes , abogado con matrícula 
  

Dsbe y 

sa
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profesional número mil quinientos treinta y 
  

tres ( N% 1533 ) del Colegio de Abogados - 
  

de Quito . - HASTa AQUI EL  CONTMNIDO DE 
  

La MINUTA , que queda elevado a escri 
  

tura pública con todo “su valor legal, 
  

leída que les fue | a los comparecientes 
  

o : A . . $ ] 

por _ wf, el Notario en alta y  claral- 
  

¿ 7 o y 

voz ;-' sel afirmn y ratifican en su 
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contenido : y para, constancia de ello fir: 
  

man ¿juntamente conmigo en unidad de ac 
E 
  

to de todo Y cual doy fe . e 
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( firmado  ) VU señor Gonzalo Peñafiel  Lu- 
  

ezo , portador de la cédula de  identi 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

    
  

  

    Do. 1 TO No 7 E 98: 
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la dad número cero veinte cero cuarenta __- 

is trescientos cincuenta y cinco Yaya  0cho ». 

16 Certificado de votación número ciento diez 

(7 y siete Aga ciento  getenta . —- GC fir 

18 mado  ) (señor Pascual Gallardo Proaño , 

19 portador de la cédula de identidad núme 

2 ro ciento setenta cuatrocientos diez cero 

2 setenta y - Ocho raya uno. —- Certifica 

» do : de votación. número cero trece raya 

2 doscientos treinta y siete . - ( firma 

» do ' ) doctor Napoleón Lombeyda Arguello , No, 

55 tario Vigésimo Sexto'' del cantón Quto . . -. 
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Nercsntil; - o 

* De conformidad a los +setatutos Usted reempla- 

PE z md , 

rente General de la Compeñiz. 
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ested para los fines legales pertinentes. 

Atemtamente, a ] 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA "TRANSPORTES CONOCOTO AZBLAN S.A." CELEBRADA EL DIA 

16 DE NOVIEMBRE DE 1.988 .- l FEB” 

En Conocoto, a los dieciseis días del mes de noviembre de mil 
  

novecientos ochenta y ocho, a las diecinueve horas, en el lo 

cal social, ubicado en la calle González Suárez y Julio More 

no Espinoza de la población de Conocoto, se reunen los accio 

nistas de la compañía, en Junta General Extraordinaria, pre 

VÍ) via TERCERA CONVOCATORIA realizada por el Gerente General de 

la compañía, señor Pascual Gallardo, publicada en el periódi 

co LA HORA de la ciudad de Quito, el día 7 de noviembre de 

$ mil novecientos ochenta y ocho (Edición No. 1803), convocato 

CONVOCATORIA.- Se cita a los accionistas de la com 

RANSPORTES CONOCOTO AZBLAN S.A., a Junta General Ex 

gue se realizará en las oficinas, ubicadas en 

le González Suárez y Julio Moreno Espinoza de la pobla 

An de Conocoto, el día 16 de noviembre del presente año a 

.- El orden del día es el siguiente: 

  

Aprobación de los Informes de Gerente General y Comisario. 

  

y de los Estados Financieros y de Resultados de la compañía 

por los años 1980, 1981, 1982, 1983, 1984, 1985, 1986 y 1987. 

Ss 3. Reparto de Utilidades. - 
(4) sunenta de capital y su reforma estatutaria. 

documentación de que habla el punto número dos, se encuen 

tra a disposición de los accionistas en las oficinas de la com 

. pañía.- Se convoca personal e individualmente al señor Angel 

psa, Comisario de la compañía.- 

a
 

    
   Se encuentran presentes los siguientes accionistas: 
ec opt. 

> Teresa Proaño, Pascual Callardo, Angel Sosa, guien es además 

Comisario de la Compañía, Ernesto Moromenacho, José Antonio 0 

. Cadena y Manuel Olmedo, cada uno de ellos propietario de quin 

Ror tratars tratarse de..IERCERA CONVOCATORIA, la Junta-General-tOMaTá 

dé miTones con el número dé accionistas presentes.- 

uito, a 7 de noviembre de 1988.- Pascual Gallardo. - ERENTE" 
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ce (15) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

(S/.1.000,00) de valor cada una, liberadas. Los accionistas 

presentes representan el 17.57 % del capital social pagado de 

la compañía, quorum con el cual se instala válidamente esta 

Junta General, por tratarse de TERCERA CONVOCATORIA. 

Preside la reunión el señor. Gonzalo Peñafiel Presidente de la 

Compañía y actúa en Secretaría el Gerente General, señor Pas 

Cual Gallardo. - 

Inmediatamente el Presidente somete a consideración de ja Jun 

ta, el primer punto del orden del día: 

1.- Ratificación a las gestiones de los Administradores de la 

compañía desde 1980 hasta la fecha. e 

pe o 

El Gerente General, señor Pascual Gallardo, manifiesta que es 

necesario ratificar las gestiones y 'nombramientos de los admi 

nistradores, ya que no existen los sustentos legales corres-- 

pondientes que justifiquen diversas actuaciones administrati- 

vas. Luego de algunas deliberaciones, la Junta General resuel 

ve, por unanimidad, ratificar los nombramientos y gestiones - 

realizadas por los administradores de la compañia, desde 1980 
é Pp , 

hasta la presente fecha.- 

2.- Aprobación de los Informes de Gerente General y Comisario ' 

y de los Estados Financieros y de Resultados de la -compañía 

por los años 1980, 1981, 1982, 1983, 1984, 1985, 1986 y 1987. 

Por Secretaría se procede a dar lectura de los Informes presen 

tados a consideración de la Junta por el Gerente General de la 

compañia; así como los respectivos Informes. del Comisario y los 

Estados Financieros y de Resultados por los mismos ejerci-- 

cios económicos! Concluida la lectura de dichos documentos y 

luego de algunas deliberaciones, la Junta general resuelve. , 

por unanimidad, ¿aprobar los Informes de Gerente general. y Co 

misario y los Estados Financieros y de Resultados de la compa! 

ñía, por los años 1980, 1981, 1982, 1983, 1984, 1985, 1986 y 

1987, con la debida: abstención de los administradores. o. o 
' 

3:- Reparto de Utilidades. 

,



  

      
     

   

Respecto de las Utilidades, la Junta General resuelve, por una 

nimidad, enviarlas a las Reservas Facultativas de la Compañía, 

luego de efectuadas las deducciones legales.- feg . 09 

4.- Aumento de capital y su reforma estatutaria. 

El Presidente manifiesta que debido a las últimas reformas in- 

troducidas a la Ley de Compañías, es indispensable que la com- 

pañía aumente su capital social, que en la actualidad asciende 

a la suma de Quinientos doce mil sucres (S/.512.000,00), por lo 

menos al nuevo mínimo legal; es decir, a la cantidad de Dos mi 

llones de sucres (S/.2'000.000,00), pues de lo contrario, ésta 

deberá disolverse y liquidarse. Solicita a la Junta su pronun- 

ciamiento. Luego de varias deliberaciones, la Junta General re 

suelve, por unanimidad, aumentar el capital social de TRANSPOR 

TES CONOCOTO .AZBLAN, S.A. de Quinientos doce míl sucres a dos - 

de sucres, esto es un incremento neto de Un millón - 

es ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/.1.0D00 ) 

valor cada una. El aumento de capital será pagado en numera 

por los accionistas de la compañía, en proporción a su ac- 

al rticipación en el capital social de la compañia, para lo 

¿l "harán uso de su derecho de suscripcióm"preferente en el 

el en que se efectúe la publicación dispuesta en el Art. 194 

de la Ley de Compañías, haciéndoles conocer de esta resolución 

de la Junta General. Si en el plazo previsto alguno o algunos 
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accionistas no hicieren uso de su derecho preferente, las accio : 

nes no suscritas podrán ser integradas por los demás accionis- 

tas 6 por terceras personas, hasta completar el monto del aumen 

to de eáapital y según el orden de sus ofertas de suscripción: 

L6s5 accionistas o terceros suscripctores realizarán el pago de 

por 16 menos el 50% de cada acción suscrita, en caja de la com 

pañía. El eapital insoluto será pagado en el plazo de dos años 
. contado a partir de la fecha en que sea inscrita la escritura 

pública pertinente en el Registro mercantil. 

Como consecuencia del aumento de capital, se reforma el Artícu 

lo Cuarto del Estatuto Social, para que en adelante. únicamente diga: 

"ARTICULO, CUARTO. CARITAL..SOCTA led pitbadeocial—dee—eon  
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pañia es de Dos millones de res ES 2'000.000 A dividido    

La Junta General autoriza al Gerente General de la Compañía pa : 

ra que efectúe .la publicación dispuesta por el Art. 194 de la 

Ley de Compañías y para que, conjuntamente con el Presidente , 

realicen todas las gestiones que sean necesarias para que el - 

aumento de capital y reforma del estatuto social acordado por : 

esta Junta, quede legalmente perfeccionado. | | 

Por no tener más asuntos que tratar, el Presidente concede un: 

receso para la redacción del acta, terminado el:'cual se reins- 

tala la reunión y se da lectura al acta, la cual es aprobada - 

sin modificaciones. Se levanta la reunión a las veintiun horas 

con treinta minutos del mismo diá. 

Se agregan al expediente relativo a esta Junta General, los si 

guientes documentos: | 

1.- Copias de los nómbramientos de los administradores; 

2.- Periódicos LA,HORA de la ciudad de Quito, de fechas 5 de - 

octubre, 26 de octubre y 7 de noviembre de 1.988,'e los * 

que corstan las tres convocatorias a Junta General; 

3.- Lista de asistentes a la Junta General; 

4.- “Informes de Gerente General, Comisario y Estados Financie- 

ros y. de Resultados de la Compañía, por los años 1980, 1981, , 

1282,, 1983, 1284, 1985, 1986 y 19873 Y,  -. 0 

5.- Copia certificada del acta de la Junta General.- 

RON 
Crestuente 

   



  

DR. NAPOLEON 

LOV.BEYDA A. 

NOTARIO 26 

QUITO 

TELEFONOS: 

551-178 551-257 
  

.. 

otorgó ante mí, en fe de 

- 9 - 

ello confiero esta 
  

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
  

firmada y sellada en Quito , a los siete dias 
  

del mes de junio de mil novecientos ochenta_ y 
  

nueve +. - FEB + 1) 
  

LUN 
  

  
  

ÓN 
MA)   
  

  

eón Lombeyda Ae, 
O SEXTO DEL CANTON QUITO 

  NOTARIO E 
  

  

    

    

¿BAZON: ¡Meitiante Sésclución n    Y E e MN 

  

arto. punto uno Junto mil cuatrocientos treinta y tres (N* 89.1.1.1. 
  

1433), dictada el tres de agosto de mil novecientos ochenta y mue : 
  

ve, por el doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compa- 
  

ñfas de Quito; se aprueba el aumento de capital y reforma de esta 
  

tutos de "TRANSPORTES CONOCOTO AZBLAN SOCIEDAD ANONIMA", celebrada! 
  

en esta Notaría el siete de junio de mil novecientos ochenta y nue 
  

- Tomé nota al margen de la respectiva matriz . - Quito, a tres 
  

  

Ve. 

de enero de mil novecientos renta y Pico .- 
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ZON 3 SCuapliendo cor lo dispuesto por la Superintene 

dencia de Compañías uediante Resolución No»89+1.101.1433, 
expedida el 3 de agosto de 1,989, tomó nota al murgen de 
la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la » 
Compañía *PRANSPORTES CONOGOTO ALBLAN S.A.” otorgada a 

te el suscrito Rotario el 30 de septiembre de 2,980, so 

bro la aprobación del contenido de la Escritura de Aunen» 

to: de Capital y. Reforná de Estatutos, que antecode,o 

Quito, l de enero de 209930 
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, Con ésta fécha' dueda inscrito 'elípresente dócumento y la Resolución 

número mil cuatrocientos treinta y tres, del: Sr Intendekite da Compa 
fías de Quito, de 3 de agosto de 1989, bajo el número Q del Regis- 
“tro Mercantil tomo 128.- Se tomó"nota al: margen de la L ripción — 
Número: 1019 del Registro Mercantil, de 30 de octubre dé 1980, a te 
2607 vta., tomo 111; queda archivada la Segunda copia Hertificada-. 
de: la Escrituras: Pública de Aumento de Capital :y!- reforma de 
Estatutos de la COMPANIA: TRANSPORTES CONOCOTO -AZBRAN. S.A. .- 

Otorgada el 7 de junio de 1989 ante el Notário Vigésio Sexto del 
Cantón Quito, Dr Napoleón Lombeyáa Arguello.-Se dá así ¿umplimiento 
a lo dispuesto en el': Art. tercéro de la “citada Refiblución, de 
conformidad a lo establecido en Bl Decreto 733 de 22 de. agosto de 
1975, publicado en $1 Registro Oficial 878 de 29 de «agosto del 

    

    

máemo año . - Se anotfb, en el Repertório bajo el número 1171 .- 
a novecientos, noventa y3 ciínco.- EL 

REGISTRADOR. - 4 
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